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Corresp. Exple. C— 00466/98 	H.C.D.- 

H. CONCEJO DELIBERANTE DE LAN US 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 

Artículo-1•Créase a partir del 10  de julio de 1998, dentro del Presupuesto de la 
Jurisdicción 1 -Programa 5— "Honorable Concejo Deliberante", para los 
Agrupamientos que se mencionan las categorías que se detallan: 

Agrupamiento Personal de Servicio y  Maestranza 

    

    

CANTIDAD CATEG0RVS 

22 

18 
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Agrupamiento P.rs.isal Administrativo  

QANIiQQ . . 	 ATEGOfU.$ 

1 	 20 

Artícuio-20:-ElIminarise a partir del 1° de julio de 1998, del Presupuesid de Gastos de la 
Jurisdicción 1 - Programa 5 - H.C.D.", en los Agrupamientos especificados las 
categorías que se. Indican a continuación: 	1 	 . 

Asrupamiento Personal di Servicio y  Maestranza 

CANTIDAD : •. 	.. 	CATE QQ1j 

20 

17 
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Corresp. Exple. C— 00466/98 	H.C.O.- 

Ajirupaml.nto  Personal Administrativo  

ÇNTIDAJD 	 CATEG(LRLAS 

1 	 12 

Artículo-30:-Modicase el artículo 110  de la OrdenanzaF'P 8547 compiementana de Presupuesto 
de gastos vigente ,a partir de¡ 10  de julio de 1998, el que quedará redactado de la 
siguiente manera, en su parte pertinente mArtículo 110 	 Cat.60 - Asistentes de 
bloque $ 1.200.-a 	 . 

Artículo-40 :-Para hacer frente al mayoi gasto que demande la aplicación de lo dispuesló en el 
Artículo 1° y  30,& Departamento Ejecutivo, procederá a aplicar las economías 
resultantes por lo establecido en el Artículo 20 y transferir crédito a las Partidas 
afectadas que así lo requieran utilizando el .saldo necesario de la partida 1.4. "A 
clasificarTM de la Jurisdicción 1- Programa 5 - 

Artículo-50:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús1  10 de julio de 1998.- 
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